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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA CALIFORNIA 

TRANSMICAL S.A. 

FUNDADA: 13 DE AGOSTO DEL 2012 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN SC.1J.DJC.G.12.0004958 

RESOLUCION No. 075-CJ-009-2012-ANT 
R.U.C.: 0992780266001 

DIRECCIÓN: COOP. 5 DE DICIEMBRE MZ.669 SOLAR 2 

Guayaquil, 27 de agosto del 2018 rr 

Señor 
ESCOBAR BURGOS MARIO VIRGILIO S 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo con comunicarle que en sesión de la Junta General 

Universal y extraordinaria de accionistas celebrada el día, lunes 27 de agosto del 

2018, usted ha sido elegido como PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE 

de la compañia. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de ta compañía en forma individual solo cuando subroga al Gerente 
General. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 13 de agosto 
del 2012, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el Dr. Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de 
septiembre del 2012. 

   
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA MIXTA CALIFORNIA TRANSMICAL S.A., para el cual he sido elegido, 
siendo mi nacionalidad ecuatoriana. - Guayaquil, fecha Ut-supra. - 27 de agosto 
del 2018. 

Y, És a B 

ESCOBAR BURGOS MARIO VIRGILIO 
C.C. 0918541715 
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-En cumplimiento con lo dispuesto en ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

? 

1.- Con fecha diecinueve de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el ' 

presente Nombramiento de Presidente, de COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA MIXTA; CALIFORNIA TRANSMICAL 
S.A., a favor de MARIO VIRGILIO: ESCOBAR BURGOS, de fojas * 

50.576 a 50.579, Registro de Nombramientos número 14.318. 

ORDEN: 52296 
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Guayaquil, 22 de octubre de 2018 

p/ 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datós registrados, es de 4kclusiva responsábilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tehor de lo establegido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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